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NUMERO 671.

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN.

LEY.

DON FRANCISCO SERRANO Y DOMIN
GUEZ, Regente del Reino por la voluntad de 
las Cortes Soberanas; á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, salud: Las Cor
tes Constituyentes de la Nación española, en 
uso de su soberanía, decretan y sancionan lo 
siguiente:

LEY PROVINCIAL.

Titulo I

DE LAS PROVINCIAS, SU TERRITORIO Y HABITANTES.

Artículo 1.* El territorio de la Nación española 
en la Península é islas adyacentes se divide para su 
administración y régimen en provincias, según lo 
determine la ley de division territorial.

Por ahora y mientras otra cosa no se disponga 
por ley especial, continuarán siendo capitales de 
provincia los pueblos que en la actualidad lo sean.

Art, 2.“ La provincia se compone de todos los 
términos municipales comprendidos dentro de sus 
limites.

Art. 3.® No se hará alteración de ninguna clase 
en los límites de una provincia, sino con audiencia 
y conformidad de los ayuntamientos y Diputaciones 
interesadas, y del Consejo de Estado.

A falta de conformidad de algunas de estas cor
poraciones y del Gobierno, la alteración será objeto 
de una ley.

En ningún caso se harán alteraciones, sino en 
virtud de una ley, cuando se trate de provincias 
exentasen todo ó en parte del régimen general de 
la Nación.

Art. 4'.° Son aplicables à los habitantes de las 
provincias las disposiciones contenidas en el título l 
de la ley municipal en lo relativo á su condición 
y derechos.

Tc<ulo II.

DE LA ADMINISTRACION CIVIL DE LAS PROVINCIAS.

CAPITULO I.

Autoridades prcvinciales.

Art., 3.® Las autoridades administrativas de las 
provincias son:

4 .® El Gobernador.
2 .® La Di,'litación provincial.
3,® La Comisión provincial.
Art. 6 ® El gobernador de la provincia es nom

brado y separado por ei Gobierno, asi como todos 
los empleados que, bajo las órdenes de aquel, ha
yan de cumplir las funciones que no estén reserva- 
da.s á la Diputación y Comisión provincial.

Art. 7.® La Diputación provincial se compone 
de los diputados elegidos por los vecinos de cada 
provincia, con arreglo à esta ley y à lo que dispon
ga la electoral.

Habrá 25 diputados en las provincias que no ex
cedan de 150.000 habitantes y uno mas por cada 
10.000 almas hasta 500.000. Las provincias que 
cuenten 500.000 habitantes tendrán 40 diputados y 
uno mas por cada 25.000 hasta 500.000. Ultima
mente, las provincias cuyo número de habitantes 
llegue á 500.000, tendrán 48 diputados y uno mas 
por cada 50 000 almas.

Cuándo en alguna provincia resultare un exce
dente de las dos terceras partes del número de habi
tantes que correspondan á cada diputado, se elegirá 
uno más.

Art. 8.® La Comisión provincial se compone de 
cinco vocales elegidos de su seno por la Diputación 
provincial.

CAPITULO II.

Funciones del gobernador.

Art. 9.® Corresponde al gobernador de la provin
cia, como jefe superior de la administración:

1 .® Presidir sin voto, salvo lo dispuesto en el 
art 62 las sesiones de la Comisión provincial.

2 .® Autorizar sus actas.
5 .® Comunicar y ejecutar los acuerdos de la Di

putación y Comisión, cuidando de su puntual y 
exacto cumplimiento.

4 .® Llevar el nombre y representación de la 
provincia en todos sus asuntos judiciales, informes, 
correspondencia y comunicaciones de todo género.

5 .® Inspecíjionar las dependencias de la provin
cia y ayuntamientos, comprobando el estado de sus 
cajas, archivos y cuentas, y cuidando de que sean 
cumplidas así las leyes y disposiciones generales 
como los acuerdos de la Diputación y Comisión.

6 .® Suspender la ejecución de los acuerdos cuan
do proceda .según esta ley.

Art. 10. El gobernador tiene la presidencia de 
la Diputación provincial, sin voto, cuando asista á 
sus sesiones.

Puede dirigir á la Diputación las excitaciones que 
le parezcan oportunas, sóbrelas cuales está obligada 
á tomar acuerdo. A su vez dará las explicaciones 
que la Diputación le pida acerca de sus actos, en lo 
que Se refiera á su intervención en la administración 
provincial.

Art. 11. Al gobernador corresponde muy espe
cialmente cuidar del órden público en el territorio 
de la provincia, á cuyo fin las autoridades militares 
le prestarán su auxilio cuando aquel lo reclamare.

Art. 12. Elgobeinador en sus actos, coirm re
presentante y delegado del Gobierno, se acomodará 
á lo que establezcan la.« leyes, y á los reglamentos 
y disposiciones que éste dictare en virtud de sus fa
cultades.

Art. 13. En ausencia é imposibilidad del gober

nador, será reemplazado en todas sus funciones por 
! el secretario del gobierno de la provincia, excepto 
j en la presidencia de la Diput-icion y Comisión pro- 
' vinciales. Si la a jsenc a fuese de la capital, mas no 

de la provincia, continuará el gobernador desempe- 
i fiando su cargo desde el punto en que se halle, sin 

perjuicio de lo cual los jefes administrativos y el Se
cretario despacharán los asuntos de mera tramita
ción, entendiéndose díreclamente con el Gobierno 

j en los casos urgentes.
Art. i4. Los subgobernadores de Menorca y de 

la Gran Canaria se considerarán delegados de los 
respectivos gobernadores en lo que se refiere á la 
administración municipal y á las eb'cciones de Di
putados á Córtes y Senadores. En todos los demás 
ramos tendrán las riiisnias atribuciones que corres
ponden á los gobernadores de provincia, entendién
dose directamente con el Gobierno y poniéndolo al 
propio tiempo en conocimiento del gobernador res
pectivo.

Art 15. El cargo de gobernador es incompati
ble con el ejercicio de cualquiera mando militar, ó 
con todo otro cargo provincial ó municipal de cual
quiera especie.

CAPITULO IlL
Organización y modo de funcionar de ta Diputación 

provincial.

Art. 16. La division de las provincias en distri
tos electorales se hará por el Gobierno, oyendo á las 
respectivas Diputaciones; y una vez hecha, no podrá 
ser alterada sino por medio de una ley.

Art. 17. Se dividirá cada provincia en tantos 
distritos electorales como diputados provinciales ten
ga que elegir, procurando, hasta donde sea posible, 
que la formación de estos distritos se haga con pue
blos pertenecientes á un mismo partido judicial.

Al t. 18. La población total de la provincia será 
repartida entre todos los distritos con la posible 
igualdad, tomando como tipo medio el que resulte 
en cada provincia, según el número de Diputados 
que á la misma corresponda.

Si no fuere posible hacer esta division con exacti
tud, bastará para formar distrito un número de ha
bitantes igual à las ®/,o del tipo medio que resulte de 
la provincia.

Art. 19 Los pueblos cuyo vecindario sea supe
rior al que corresponda un distrito, serán divididos 
en do» ó más, agregando á cada unOj si fuere nece
sario, los pueblos más inmediatos en número sufi
ciente; pero en ningún caso será segregado parle de 
un pueblo para formar otro distrito fuera de su tér
mino.

Art. 20. Cada distrito nombrará un solo dipu- 
, lado.

Art. 21. La division de la provincia en distritos 
y la designación de los pueblos cabezas de cada uno 
que la Diputación provincial proponga, será publi- 

1 cada en el Bcleíin oficial un mes antes de elevar las I propuestas al Gobierno. Durante este tiempo serán 
recibidas por el g' bernador de la p.ovin ia las re
clamaciones y observaciones que con motivo de la 
división hicieren los ayuntamientos y vecinos, las I cuales, juntamente con el proyecto de la Diputación, 
serán pasadas al Gobierno dentro de los ocho dias 1 siguientes á la espiración del plazo.

Art. 22. Pueden ser diputados provinciales todos 
los que teniendo aptitud para serlo á Córtes, reunan
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las circunstancias expresadas en cualquiera de los | 
párrafos siguientes: ¡

1 .® Ser naturales del distrito por que fueren ele
gidos, ó de la poblaeion de que forme parte, y llevar 
cuatro años consecutivos de vecindad en la pro
vincia.

2 .® Llevar los mismos cuatro años consecutivos 
de vecindad en el distrito ó en la población de que 
forme parte.

3 .° Llevar ocho años consecutivos de vecin
dad dentro de la provincia.

En ningún caso pueden serlo:
1 .* Los Senadores, Diputados á Cortes y Gonce- j 

jales.
2 .® Los Alcaldes, Tenientes y Regidores.
3 ." Los empleados activos del Estado, de la pro

vincia ó de alguno de sus municipios.
4 .® Los que directa ó indirectamente tengan par

te en servicios, contratos ó suministros dentro de la 
provincia por cuenta de esta, del Estado ó de ios 
Ayuntamientos.

5 .® Los que desempeñen cargos públicos que por 
las leyes especiales estén declarados incompatibles 
con el de diputado provincial.

6 .” Los que tengan contienda administrativa ó 
judicial pendiente con la Diputación ó con los esta
blecimientos sujetos à la dependencia y administra
ción de esta.

Pueden excusarse los mismos à quienes se concede 
este derecho para los cargos de Concejales en el artí
culo 39 de la ley municipal.

Art. 23. La elección de Diputados provinciales 
tendrá lugar en la primera quincena del tercer mes 
del año económico.

Art. 24. Los colegios y secciones electorales se
rán los mismos que sirvan para las elecciones muni
cipales.

Art. 25. Los diputados electos presentarán sus 
actas en la secretaría de la Diputación ocho dias 
antes del en que deba c lebrarse la apertura de las 
sesiones. En este dia, sin necesidad de prévia con
vocatoria, se reunirán los diputados que hayan pre
sentado sus actas, bajo la presidencia del goberna
dor, y procederán á la constitución interina de la 
Diputación.

Art. 26. La Diputación provincial se constituye 
interinamente ocupando la presidencia el vocal de 
más edad y haciendo de secretarios los dos más jó
venes de entre los presentes.

Art. 27. Constituida la Diputación interinamen
te y en la misma sesión elegirá dos comisiones de 
tres vocales cada una: la primera examinará las ac
tas presentadas y que fueren presentando los intere
sados: la segunda examinará las actas de los vocales 
que forman la primera' Ambas comisiones presen
tarán inmediatamente sus dictámenes à la Diputación, 
la cual en su vista procederá sin interrupción à re
solver en definitiva todas las reclamaciones y pro
testas à que las operaciones electorales hubieren dado 
lugar.

Art 28. Aprobadas las actas que no contuvieren 
protestas que afecten à la validézde la elección, pro
cederá la Diputación á constituirse definitivamente, 
eligiendo de su seno un presidente, un vice-presi- 
dente y dos secretarios para todas las sesiones que 
hayan de celebrarse hasta la renovación.

Los diputados que para la constilu ion definitiva 
no hubieren presentado sus actas, se entenderá que 
renuncian el cargo. La Diputación declarará la va
cante, procediéndose à elección parcial en la forma 
y tiempo quela ley determina.

Art. 29. Si la Diputación acordare la anulación 
de alguna acta, declarará la vacante y se procederá 
á nueva elección en la misma forma, sin perjujcio 
de los recursos á que hubiere lugar.

Art. 30. Contra las resoluciones de la Diputa
ción provincial se establece recurso contencioso-ad- 
ministrativo ante la Au liencia respectiva. El intere
sado interpondrá el recurso ¿dentro délos ocho dias 
siguientes á la publicación del acuerdo.

Art. 31. La Diputación provincial se reunirá ne
cesariamente en la capital de la provincia todos jlos 
años, el primer dia útil de los meses quinto y décimo 
del año económico.

Art. 32. La primera sesión de cada periodo será 
abierta por el Gobernador en nombre del Gobierno.

Art. 33. El cargo de diputado es gratuito, ho
norífico, sujeto á responsabilidad, y no es renuncia- 
ble sino por justa causa, una vez aceptado.

Su duración es de jcuatro años, haciéndose cada 
dos la renovación déla mitad de los que compongan 
la Diputación

La primera designación se hará por sorteo. Saldrá 
primero el número mayor, si ¿el total no fuere sus

ceptible de exacta division, yen las renovaciones su
cesivas saldrán los mas antiguos.

Art. 34. Las vacantes extraordinarias que por 
cualquier concepto ocurran, cuando antes de la re
novación general haya de verificarse alguna de 
las sesiones ordinarias de la Diputación, serán cu
biertas psr elección parcial, ingresando el elegido 
en el lugar que corresponde al Diputado saliente.

Guandó la vacante ocurriere por suspension gu
bernativa ó judicial, ó despues del plazo arriba ex
presado, el Gobierno la proveerá interinamente en 
cualquiera de los que antes hayan desempeñado por 
elección el cargo de diputado en el partido judicial 
á que corresponda el saliente. El nombrado conti
nuará hasta que se resuelva definitivamente la sus
pension del diputado á quien reemplaza, ó hasta la 
primera renovación, si íen ella debiera aquel cesar 
por el turno establecido

Art. 3o. A la Diputación provincial corresponde 
admitir ó desechar las renuncias y declarar las va
cantes.

El gobernador dispone las elecciones ordinarias y 
extraordinarias cuando según las ieyes, deban verifi
carse, yen la forma que las mismas determinen. Las 
elecciones serán anunciadas en los cinco dias siguien
tes al acuerdo eii que se .Tunden, y se verificarán 
dentro de un plazo que no baje de diez dias ni exce
da de veinte despues de la convocación.

Art. 36. La Diputación fija en su primera sesión 
de cada período semestral el número de las que ha
ya de celebrar durante el mismo. En caso de necesi
dad puede acordar próroga con aquiesciencia del 
Gobernador.

Si durante la celebración de las sesiones sobrevi
nieren causas que hicieran peligrosa su continua
ción, el gobernador puede suspenderlas ó aplazar
las, dando inmediatamente cuenta al Gobierno.

Art. 37. La Diputación se reune en sesión ex
traordinaria cuando para asuntos determinados sea 
necesario, á juicio del Gobierno, del Gobernador ó 
déla Comisión provincial.

Art. 38. El Gobernador hace la convocación, ci
tando por escrito y en su domicilio à cada uno de 
los vocales con ocho dias de antelación, y expresan
do el objeto si se trata de sesión extraordinaria. La 
reunion será anunciada con la misma antelación en 
el Boletín oficial de la provincia.

Art. 39. Cuando por fundados motivos crea el 
Gobernador quede una reunion extraordinaria pue
den sobrevenir alteraciones en el órden público, 
suspenderá la convocación, dando cuenta al Gobier
no y comunicándolo á la Comisión provincial en el 
término de tercero dia.

Dentro de los quince siguientes á la comunica- 
cíqu, el Gobierno resolverá lo que proceda, apro
bado el acuerdo del Gobernador ó levantando lasus- 
pension. Esta se entiende levantada cuando pasado 
un mes desde el acuerdo de convocatoria, no se hu
biere comunicado á la Comisión provincial resolu
ción alguna superior en contrario.

Los plazos señalados en el párrafo anterior y los 
demás análogos preceptuados por esta ley se entien
den ampliados por quince dias más cuando se trate 
de las islas Baleares ó Canarias.

Art 40, Las sesiones serán públicas y de ellas 
5 se insertará dia por dia un extracto en el Boletín ofi

cial.
Pueden celebrarse en secreto cuando la naturale

za del asunto lo exija y la Diputación lo acuerde, á 
petición del Presidente, del Gobernador ó de cinco 
Vocales En ningún caso dejarán de ser públicas 
las sesiones en que se trate así de cuentas, presu
puestos y otros objetos relacionados con ellos; como 
de las dCtas de elecciones provinciales.

Art 41. Es obligatoria la asistencia á las sesio- 
'■ nes. El Diputado que, sin causa debidamente justifi- 
! cada, dejare de cumplir lo que en este artículo se 

dispone, incurrirá en una multa de 23 pesetas cada 
vez, siéndole además imputables los perjuicios á 
que su morosidad pudie-e dar lugar.

Los Diputados que tuvieren necesidad de ausen
tarse, lo pondrán en conocimiento de la Goraision 
provincial, sin cuyo requisito incurrirán en las rés- 

i ponsabilidadés expresadas en el artículo anterior, 
j Durante las sesiones se necesita para ausentarse 
i obtener la licencia de la Diputación, lacual solamen

te podrá concederla en cuanto á sus efectos no se 
! opongan á lo dispuesto en el articulo que sigue, 
i Art. 42. Para deliberar es necesaria la presencia 
, de la mayoría absoluta del número total de Dipu

tados.
Art. 43. Para formar acuerdo se necesitad voto 

déla mayoría de los concurrentes, salvo lo dispues
to en contrario por esta ley. En caso de empate se

i repetirá la votación al dia siguiente; y si hubiere se
gundo empate, será resuelto por el Presidente.

Art. 44 Son aplicables à las Diputaciones pro
vinciales, en la parle posible, las disposiciones con
tenidas en los artículos 55, 56, 94, 98. 100, 102, 
103 y 106 de la ley municipal.

Art. 45. La Diputación forma su reglamento pa
ra el despacho de los negocios, órden de las sesio
nes y modo de funcionar.

GAPITÜLO IV.
Competencia y atribuciones de la Diputación provincial.

1
i Art. 46. Es de la exclusiva competencia de las 

Diputaciones provinciales la gestion, el gobierno y 
dirección de los intereses peculiares de las provin
cias, encuanto según esta ley ó la municipal nocor- 
respondan á los Ayuntamientos, ^y en particular lo 

. que.se refiere á los objetos siguientes:
1 . Establecimiento y conservación de servicios 

que tengan por objeto la comodidad de los habitan
tes de las provincias, y el fomento de sus intereses 
materiales y morales, tales como caminos, canales 
de navegacioQ y de riego, y toda clase de obras pú
blicas de interés provincial; establecimientos de be
neficencia ó de instrnccioD, concursos, exposiciones 
y otras instituciones de fomentó, y demás objetos 
análogos.

2 .® Administración de los fondos provinciales, 
ya sea para el aprovechamiento, disfrute y conserva
ción de toda clase de bienes, acciones y derechos 
que pertenezcan á la provincia ó á establecimientos 
que de ellos dependan; ya para la determinación, 
reparlirniento, inversion y cuenta de los recursos 
necesarios para la realización de los servicios que 
están confiados á las Diputaciones.

Estas corporaciones se acomodarán á lo mandado 
por las leyes y disposiciones dictadas para su eje
cución, en todos los asuntos que según la presente 
no les compelan exclusivamente, yen que onrenpor 
delegación.

Es aplicable à las Diputaciones provinciales lo 
dispuesto en el art. 73 déla ley municipal. También 
lo es el art 68 de la misma ley, en cuanto se aco
mode á la naturaleza de los servicios encomendados 
á estas corporaciones.

Los establecimientos de enseñanza creados ó soste-t 
nidos por las Diputaciones provinciales se acomoda
rán à lo que disponga la ley de Instrucción pública, 
siempre que los estudios hechos en ellos hubiesen 
de tener valor académico en relación con las carre
ras para cuyo ejercicio sea necesario titulo oficial.

Art. 47. Los acuerdos lomados por la Diputa
ción provincial en conformidad álo dispuesto en el 
artículo anterior son ejecutivos, sin perjuicio de los 
recursos establecidos en esta ley.

Art. 48. Los acuerdos de la Diputación provin
cial serán comunicados en término de tercero dia al 
Gobernador, el cual puede suspenderlos por sí ó á 
instancia de cualquier residente en la provincia, en 
los casos siguientes:

1 .® Por recaer en asuntos que, según esta ley ú 
otras especiales no sean de la competencia de la Di- 
pulaciou.

2 .® Por delincuencia.
La suspensiod se comunicará á la Gomision pro

vincial dentro de los ocho dias siguientes ála notifi
cación del acuerdo, pasado cuyo plazo, éste es ejecu
tivo de derecho. El plazo empezará á correr desde 
la revision del expediente, si el Gobernador lo recla
mare por creer conveniente su exámen.

La suspension en todo caso, será motivada, con 
expresión concreta y precisa-de las disposiciones le
gales en que se funde.

Art. 49. El Gobernador suspenderá también la 
ejecución de los acuerdos à que se refiere el párrafo 
primero del artículo anterior, cuando de ella hubie
re de resultar perjuicio en los derechos civiles de 
un tercero

La suspension, en este caso, tendrá lugar solamen 
te en cuanto el interesado lo solicitare, reclamando 
al mismo tiempo contra el acuerdo.

El Gobernador decretará la suspension, si proce
de, dentro de los tres dias siguientes á la petición, y 
la comunicarán en el inmediato al interesado y à la 
comisión provincial.

Art. 50. No podrá ser suspendida la ejecución 
de los acuerdos dictados en asuntos de la competen
cia de la Diputación, aun cuando por ellos y en su 
formase infrinja alguna de las disposiciones de esta 
ley ú otras especiales.

En este caso se concede recurso de alzada para 
ante el Gobierno à cualquiera, sea ó no residente en
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la provincia, que se crea perjudicado por la ejecu
ción del acuerdo. Este recurso será entablado en la 
forma que dispone el art 133 de la ley municipal. I

Art. 81. Los que se crean perjudicados en sus 
derechos civiles por los acuerdos de la Diputación, ' 
haya sido ó no suspendida su ejecución en virtud ' 
de lo dispuesto en los dos artículos anteriores, pue- ! 
den reclamar contra ellos, mediante demanda ante J 
el juez ó tribunal competente, según lo que, atendí- i 
da la naturaleza del asunto, dispongan las leyes. i

El juez ó tribunal que entienda en el asunto pue- i 
de suspender por primera providencia, á petición del ' 
interesado, la ejecución del acuerdo apelado, si esto i 
no hubiere tenido lugar según lo dispuesto eu el ar- i 
tículo 160 de la ley municipal, cuando à su juicio j 
proceda y convenga para evitar un perjuicio grave é 
irreparable.

Para interponer esta demanda se concede un pla
zo de treinta dias, que comenzará acontarse desde 
la fecha de la notificación del acuerdo, ó desde la 
en que sea comunicada la suspension en su caso, pa
sado el cual siu haberse interpuesto la demanda que
da levantada de derecho la suspension y consentido 
el acuerdo.

Art. 52. Suspendido ó apelado el acuerdo en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 48, 49, 80 y 
81, el gobernador, dentro de los ocho días siguien
tes al en que se lo comunicara à la Comisión provin
cial, remitirá los antecedentes al Ministerio de la Go
bernación en el primer caso ó al juez ó tribunal com
petente en el segundo.

Art. 83. Los acuerdos suspendidos ó apelados 
se comunicarán en término de ocho dias al Gobier
no, el cual los resolverá en la forma preceptuada en 
el art. 167 de la ley municipal y dentro de los cua
renta dias despues de la remisión del expediente. 
Pasado este plazo, los acuerdos se entienden apro
bados y son ejecutivas de derecho.

Estos plazos y los demás relativos á la suspension 
de los a’cuerdos quedarán reducidos á la cuarta par
te cuando se trate de asuntos que la Comisión y el 
Gobernador estuviesen conformes en calificar de ur
gentes.

Art 84 Son aplicables á estos acuerdos las dis
posiciones contenidas en los artículos 168 y 169 de 
la ley municipal.

Art. 88. Los repartimientos de lodo género que 
haga la Diputación entre los pueblos de la provin
cia para cubrir los cupos generales seña:ados á esta 
y el necesario para los gastos provinciales son ejecu
tivos, con apelación al Gobierno.

Art. 86. Cuando por alguno de los objetos seña
lados en el párrafo primero del art. 46 quieran aso
ciarse dos ó mas provincias, constituirán una junta 
por medio dé sus comisiones, cuyos acuerdos serán i 
sometidos á las respectivas Diputaciones, y á falta 
de conformidad de una ó de todas, al Gobierno.

CAPITULO V.

Organización y modo de funcionar de la Comisión 
provincial.

Art. 87. La Diputación provincial, en su prime
ra sesión ordinaria de cada año, elegirá los indivi
duos que hayan de formar la Comisión provincial.

Art. 88. La Comisión se compone de cinco Di
putados, entre los cuales no habrá más de uno del 
mismo partido judicial.

Los cargos durarán dos años, haciéndose la reno
vación en la misma forma que en el art. 34 se de
termina.

Las vacantes extraordinarias aules de la época 
señalada en el articulo anterior serán cubiertas en 

* la primera sesión de la Diputación provincial Los 
elegidos ocuparán, respecto al turno de salida, el 
lugar de los vocales à quienes reemplazan.

A la Comisión provincial corresponde resolver 
acerca de las excusas alegadas por los nombrados.

Art. 89. La Comisión provincial está siempre en 
funciones activas y reside en la capital de la pro
vincia.

Sus vocales disfrutan de uná indemnización que 
acuerda la Diputación, y no excederá de 5.000, 
4.000 ó 3.000 pesetas, en las provincias de prime
ra, segunda y tercera cíase respectivamente.

La Dipulaciou acuerda también la manera de dis
tribuir esta indemnización entre los vocales de la 
Comisión, y puede reducir la parle que proporcio
nalmente hubieren de percibir los avecindados en la 
capital de la provincia.

Art. 60. La Comisión provincial se reunirá 
cuanta» veces lo exijan los negocios que estén á su 

cargo, según el orden que establezca en la primera 
sesión de cada mes.

Art. 61. Es presidente de la Comisión el Gober
nador, y .secretario el mismo que lo sea de la Di
putación. Ninguno de los dos tiene voto en los 
acuerdos, salvo lo que respecto al gobernador dis
pone el artículo siguiente:

La Comisión elige un vicepresidente de su seno 
para reemplazar al presidente cuando fuera nece
sario.

Art. 62. Para deliberar es necesario la presen
cia de 1res vocales, y este mismo número de votos 
conformes, hace acuerdo.

En caso de no reunirse en una votación aquel nú
mero de votos conformes; se repetirá al dia siguien
te, formando acuerdo la mayoría; y si aun entonces 
resultare empate, decidirá el voto del presidente.

Art. 63. Es obligatoria la asistencia á las sesio
nes, una vez aceptado el cargo.

Si algún vocal dejare de asistir á cuatro sesiones 
consecutivas sin licencia de la Comisión, ni justa 
causa aceptada por ésta, se entenderá que renuncia 
su cargo, sin perjuicio déla responsabilidad en que 
según el art 41 pueda incurrir.

Art.'64. Las sesiones serán secretas cuando así 
lo acuerde la mayoría de los asislentes por tratarse 
de preparación de expedientes, asuntos de mera tra
mitación ó relativos al orden público y régimen in
terior de la corporación, ó por afectar al decoro de 
la misma, ó de cualquiera de sus miembros.

Serán públicas en todos los demás casos, sin que 
por ningún concepto puedan dejar de serlo cuando 
se trate de apelaciones ó revision de acuerdos délos 
ayuntamientos. Las interesados, pueden, con permi
so del presidente, hacer á la Comisión las observa
ciones que crean oportunas.

La celebración de las sesiones en que se trate de 
apelación ó revision délos Ayunlaniienfosserá anun
ciada con là debida anidación en el Bolelin oficial 
de la provincia. En lodo caso, y siempre que no se 
trate de asuntos necesariamente reservados, los 
acuerdos se publicarán en la forma que dispone el 
art. 40.

Art. 68. Son aplicables á estas sesiones las dis
posiciones citadas en el art. 44, en cuanto sean 
compatibles con la organización y modo de funcio
nar de este cuerpo.

CAPITULO VI.

Compelencia y atribuciones de la Comisión 
provincial.

Art. 66. A la Comisión provincial corresponde 
vigilar la exacta ejecución de.los acuerdos de la Di
putación provincial y la preparación de todos los 
asuntos de que ésta haya de ocuparse. En su virtud 
dictará las disposiciones necesarias al efecto, pro
veyendo lo que corresponda en casos de omisión, 
negligencia ú oposición por parte de los encarga
dos de la ejecución, y dando cuenta á la Diputa
ción provincial de lo que observe.

Corresponde privativamente á la Comisión la re
solución de todas las incidencias de quintas, la re
vision de los acuerdos de los Ayuntamientos y la re
solución de las reclamaciones y protestas en las elec
ciones de Concejales, y de las incapacidades ó excu- I 
sas de estos, en los casos y forma qu« la ley muni- í 
cipal y la electoral dele.rminen. j

Son aplicables á los acuerdos déla Comisión pro- ; 
vincial las disposiciones de los artículos 48 y si- i 
guíenles de esta ley referente á los déla Diputación. i 

Art. 67. En caáa una de las reuniones semestra- j 
les de la Diputación provincial la Comisión presen- i 
tara una Memoria que exprese los acuerdos que I 
aquella haya de ocuparse, con noticia de los nego
cios pendientes y estado de las cuentas, fondos y . 
administración provincial.

Art 68. La Comisión provincial resuelve inte
rinamente los asuntos encomendados á la Diputa- i 
cion, cuando su urgencia no consintiere dilación y ¡ 
su importancia no justificare la reunion extraordi- j 
nat ía de ésta. La Comisión dará cuenta de estos j 
acuerdos en la primera sesión de la Diputación, y ! 
esta puede revocar ó modificar los que por su natu- I 
raleza no causen estado, quedando en lodo caso i 
responsable la Comisión por sus resultas. í

Art. 69. La Comisión hace á la Diputación las 
propuestas de los empleados que ésta haya de nom- ; 
brar. ,

Puede también suspenderlos por justas causas, 
dando cuenta á la Diputación en su primera reu- 
nion.

i Art. 70. La Comisión dirige los litigios segui- 
i dos en nombre de la provincia.
¡ Para entablar demandas ordinarias de mayor 
i cuantía es necesario el acuerdo de la Diputación 
i provincial; para todos los demás casos, es suficiente 
i el de la Comisión.

CAPITULO VII.

Empleados y agentes de la administración provincial.

Art. 71. Las dependencias déla Diputación pro
vincial se componen.-

l .“ De la Secretaría.
2 ° De la Contaduría.
3 .® De la Depositaría.
Al frente de cada una de estas secciones habrá 

un jefe, bajo cuyas órdenes servirán los empleados 
necesarios.

Art. 72. La Diputación provincial nombra y se
para á los tres jefes indicados en el artículo ante
rior.

Nombra y separa también, á propuesta de la Co
misión, á los demás empleados.

Fija el sueldo de todos, arregla la plantilla y 
acuerda el reglamento de servicio interior, á pro
puesta de la Comisión.

Art 73. La Diputación provincial y la Comisión 
pueden dar encargo á cualquiera de sus vocales ó 
dependientes para girar visitas de inspección á los 
ayuntamientos, con el fin de enterarse del estado 

i de sus servicios, cuentas y archivos.
i En estas visitas no se dictará providencia alguna 

sobre los asuntos municipales, y se limitarán los 
delegados á informar á la Diputación ó Comisión, 
las cuales podrán adoptar las disposiciones que es
timen convenientes dentro de su competencia.

Para ordenar dichas visitas se tendr. n presentes 
la.s disposiciones prevenidas pn la ley electoral.

Art. 74. El Secretario liene á su cargo la prepa
ración y tramitación délos asuntos de que hayan de 
conocer la Comisión y Diputación, la redacción de 
sus actas y acuerdos, la correspondencia y el cuida
do y conservación dp su archivo.

Firma con elpre>idenle los acuerdos y decretos 
de la Comisión, aulorizábdoles con el sello déla 
provincia, cuya guarda le p*,ará encomendada, j 
cuida de que sean notificados à quien corres
ponda.

Art 78. El nombramiento de Contadores se hará 
por concurso entre los que reunan las circunstancias 
siguientes:
1 Ser ó haber, sido contador con arreglo á esta 

ley en provincia de igual categoría.
2 “ Haber desempeñado durante dos años con 

las mismas condiciones igual destino en provincia 
de categoria inmediatamente inferior.

3 .® Haber servido durante seis años, y entre ellos 
dos como oficial primero de Contaduría úotro des- 

! tino análogo, en la misma provincia ú otra de igual 
' categoría.

4 .* Ser profesor mercantil.
Art. 76. El contador tiene á su cargo la oficina 

de cuenta y razon y la intervención de fondos pro
vinciales.

En tal concepto registra las entradas y salidas de 
fondos, autoriza con el vicepresidente los libramien
tos, hace los asientos necesarios en los libros que lle
ve al efecto y prepara los presupuestos y cuentas 
que han de ser sometidos à la Diputación,

Art. 77. El depositario es el único encargado de 
la custodia de los fondos provinciales, y prestará 
como tal las fianzas que la Diputación exija.

Si la entidad de los fondos lo consiente, habrá dos 
cajas: una general con 1res llaves, que tendrá el vi
cepresidente, depositario y contador, y otra diaria, 
donde, bajo la guarda exclusiva del depositario, es
tarán los fondos destinados á las atenciones de cada 
semana.

El depositario no hará pagos, ni recibirá cantida
des, sino en virtud de un mandato autorizado por 
el vicepresidente y el contador.

CAPITULO VIH.

Presupuestos y cuentas provinciales.

Art. 78. * Son aplicables á los presupuestos pro
vinciales las disposiciones contenida.* en los articu
los 125, 126, 128, 134, 138, 136, 138 y 148 de la 
ley municipal.

Art. 79. Los presupuestos provinciales conten
drán precisamente las partidas necesarias, según los-
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recursos de la provincia, para atender à los servicios 
siguientes:

1 ? Personal y material de sus oficinas y depen
dencias y establecimientos provinciales de benefi
cencia, sanidad é instrucción.

2 .* Conservación y administración de las fincas 
y edificios de la provincia. ...

3 .* Coostruccion, conservación y administración 
de sus obras públicas.

4 .” Inspección de los montes municipales.
3 .® Fomento y conservación del arbolado.
6 .* Suscricion à la Gaceta, Diario de las cortes y 

Colección legislativa.
7 .° Fondo de imprevistos y calamidades públi

cas.
8 .® Anuncios, impresiones y otras gastos que se 

consideren necesarios ó convenientes.
9 .* Todos los demás gastos que clara y termi

nantemente exijan esta y otras leyes en la parte que 
deban ser cumplidas por la provincia.

Art. 80. La Comisión formará el presupuesto en 
todo el noveno mes del año económico, y le presen
tará á la Diputación provincial en su reunion ordi
naria del mps siguiente. Esta le examinará, nom
brando al efecto, si lo tiene por conveniente, una 
comisión especial, y le aprobará ó le modificará en 
todo ó en parte.

Para la aprobación del presupuesto se requiere el 
voto de la mayoría absoluta del total de diputados.

El presupuesto definitivamente ¡aprobado por la 
Diputación será ejecutivo y principiará á regir en el 
siguiente año económico.

Si para entonces no estuviere aprobado el presu
puesto, seguirá rigiendo el anterior en la parte ne
cesaria.

Art. 81. Para cubrir los gastos consignados en 
Jos presupuestos provinciales, las Diputaciones uti
lizarán los recursos que procedan así de rentas y 
productos de toda clase de bienes, derechos ó capi
tales que por cualquier concepto pertenezcan á la 
provincia ó á los establecimientos que de ella depen
dan, como los de las obras públicas, instituciones ó 
servicios costeados de sus fondos.

Si estos no fueren suficientes, la Diputación verifi
cará por el resto un repartimiento entre los pueblos 
de la provincia, en proporción à lo que por contri
buciones directas pague cada uno al Tesoro.

Art. 82. Esta cuota será incluida en el presu
puesto de cada pueblo, y su importe íntegro ingre
sará en las depositarías provinciales en la época de 
recaudación ordinaria, ó antes ¡si voluntariamente lo 
entregan los Ayuntamientos.

Art. 83. Son aplicables á las Comisiones en to
do lo que se refiere á la recaudación, administra
ción y custodia de los fondos provinciales las dispo
siciones contenidas en los artículos 146, 147, ISO, 
131 y 157 de la ley municipal.

La ordenación de pagos ^corresponde al Vicepresi
dente de la Comisión, y la Intervención al Contador.

Art. 84. Las cuentas de cada ejercicio se forma
rán en las épocas correspondientes y serán someti
das á la Comisión provincial con los documentos jus
tificativos, dentro de los dos náeses siguientes al ejer
cicio de que procedan.

Un extracto de ellas se insertará en el Boletín ofi
cial, y las originales quedarán expuestas al público 
en la Secretaría hasta que la Diputación provincial , 
se reuna para su aprobación.

Art 85. La Diputaciou procederá al exámen de 
las cuentas generales, trimestrales, notas y extractos 
á que el art. 83 se refiere, y que habrán de ser tam
bién publicadas en el Boletín oficial nombrando.al 
efecto una comisión especial, si lo cree necesario.

La Diputación puede pedir los documentos rela
cionados con las cuentas, y llamar á su seno para 
recibir su informe oral á cuantas personas hayan in
tervenido en las operaciones á que aquellas se refie
ran.

Art. 86. Las cuenlas quedarán definitivamente 
aprobadas, con las reservas establecidas en el a.tícu- 
lo 136 de la ley municipal, si obtuvieren el voto de 
la mayoría de los vocales que componen la Diputa
ción, no contando á los de la Comisión, que no ten
drán voto en este acto.

Las cuentas pasarán al Tribunal de las del R-ino 
por conducto del Gobierno para su revision total ó 
parcial en los casos siguientes:

1 .® Guando no fueren aprobadas por mayoría 
bastante.

2 .* Cuando contra el fabo de la Diputación me
diare reclamación ó protesta de algunos de los inte
resados en ellas siendo considerados como tales to
dos los Ayuntamientos de la provincia.

La revision se limitará á la partida ó partidas res

pecto á las que hubiere mediado reclamación ó pro
testas.

Art. 87. El dictámende la mayoría y los votos 
particulares, con un extracto de la discusión, serán 
impresos con las cuentas mismas, y se venderán 
ejemplares, repartiéndose además á todos los Dipu
tados y Ayuntamientos de la provincia.

Título 111

DEPENDENCIA Y RESPONSABILIDAD DE LOS DIPUTADOS 
Y AGENTES DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Art. 88. Las Diputaciones y Comisiones provin
ciales obran bajo la dependencia del Gobierno, y 
están por consiguiente sujetas á la responsabilidad 
administrativa que proceda en todos aquellos asun
tos que, según esta ley ó las sucesivas, no les com
petan exclusivamente, y ejercen sus atribuciones 
propias con absoluta independencia, sin perjuicio 
de la inspección que al Gobierno se concede á fin de 
impedir las infracciones de esta ley, de la Constitu
ción y de las demás generales del Estado.

El Ministro de la Gobernación es el único encar
gado de trasmitir à las Diputaciones y Comisiones 
provinciales las leyes y las disposiciones del Gobier
no en la parte que deban ser ejecutadas por estas 
Corporaciones.

Art 89. Las Diputaciones provinciales incurren 
en responsabilidad:

1 .® Por infracción manifiesta de la ley en sus 
actos ó acuerdos, bien sea atribuyéndose facultades 
que no les competan ó abusando de las propias,

2 .® Por desobediencia al Gobierno en los asuntos 
en que proceden por delegación y bajo la depen
dencia de éste.

3 .® Por desacato á la Autoridad.
4 ,* Por negligencia ú omisión de que resulte 

perjuicio en los intereses ó servicios que les están 
encomendados.

Art 90. La responsabilidad se exigirá adminis
trativa ó judicialmente, en su caso según la natura
leza del acto ú omisión.

La responsabilidad solo será exigida á los Diputa
dos que hubieren incurrido en la omisión ó tomado 
parte directamente en el acto ó acuerdo que la mo
tive.

Art. 91. La responsabilidad administrativa com
prende el apercibimiento, la multa y la suspension.

Es apli«able á estas penas lo dispuesto en el artí
culo 70 de la ley municipal.

Art. 92. Para la imposición ó exacción de las 
multas se tendrán presentes las siguientes reglas;

1 .® La declaración de ¡la pena corresponde al 
Gobierno, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
oyendo al interesado.

2 .® Las multas no excederán de 300 pesetas.
3 .* Las multas serán satisfechas por los Diputa

dos responsables según el art. 90.
4 .® Son aplicables á estas mullas las disposicio

nes contenidas en los artículos 176, 177 y 178 de la 
ley municipal.

La reclamación gubernativa contra la imposición 
de las multas se entablará ante el Gobierno mismo, 
que la resolverá con audiencia del Con.sejo de Esta
do: la judicial tendrá lugar ante el Tribunal Supre
mo de Justicia en la via contencioso-administrativa.

Art. 93. Procede la suspension en los casos que 
expresa el art. 180 de la le / municipal.

Es aplicable á los expedientes de suspension de 
los Diputados provinciales lo dispuesto en el art. 182 
de la ley municipal.

En los casos de urgencia puede el Gobierno re
solver por sí, ÿ bajo su responsabilidad, sin audien^ 
cia del Consejo de Estado.

Trascurridos los plazos que en el citado articulo 
se expresan sin haberse resuelto el expediente en 
ningún sentido, volverán los Diputados suspensos al 
ejercicio de sus funciones, siendo á ellos aplicable 
el art 181 de la ley municipal.

Los decretos serán en todo caso publicados en la 
Gaceta, con inserción de los dictámenes del Consejo 
de Estado.

Art. 94. Las Diputaciones y Comisiones provin
ciales no pueden ser disueltas, ni destituidos sus vo
cales sino por sentencia ejecutoriada de los tribuna
les.

Los vocales de la comisión serán removidos de 
sus cargos por la Diputación, siempre que incurrie
sen en hechos que pudieran dar lugar á suspension 
administrativa ó judicial.

Art. 95. Los Diputados á quienes se exija res
ponsabilidad civil ó criminal por acuerdo de las Di
putaciones ó del Gobierno, quedarán suspensos en

sus cargos hasta la sentencia definitiva, siéndoles 
aplicable lo dispuesto en el art. 182 de la ley muni
cipal .

Art. 96. Los Diputados destituidos no pueden 
ser reelegidos hasta pasados seis años por lo ménos, 
y en el caso de que la sentencia no impusiere pena 
de inhabilitación por mayor tiempo.

Art. 97. Para los delitos que cometan las Dipu
taciones provinciales y los gobernadores en el ejer
cicio de sus funcioues será juez competente en pri
mera instancia la Audiencia del territorio y el Tri
bunal Supremo en último grado.

Art. 98. Los empleados y agentes de la admi
nistración provincial nombrados por la Diputación 
provincial ó la Comisión, están sujetos á su obedien
cia, y son responsables ante ellas con arreglo à esta 
Jey.

Disposiciones adicionales.
1 .® Quedan derogadas todas las leyes y disposicio- 

nes^anterioresrelativas al régimen délas provincias.
2 .® El Gobierno dictará, con sujeción á esta ley, 

los reglamentos necesarios para su ejecución.
3 .® En atención à la organización especial de 

las provincias Vascongadas, reconocida por la ley 
de 25 de Octubre de 1859, el Gobierno, oyendo à 
sus Diputaciones Torales, resolverá las dificultades 
que ocurran sobre la ejecución de esta ley.

Diëiposicionos transitorias.
1 ® Los contadores y empleados que hayan ob

tenido sus destinos por oposición no podrán ser re
movidos ni separados sino por causa justificada en 
expediente que se instruya con su audiencia, dán
dose la via contenciosa contra la resolución.

2 .® La division de las provincias en distritos pa
ra h'S efectos de esta ley se hará por el Gobierno 
oyendo á las actuales Diputaciones, y sin perjuicio 
de reformarla despues que hayan sido elegidas las 
primeras Diputaciones en conformidad á lo en ella 
dispuesto.

3 .® Se autoriza al Gobierno de S. A. para proce
der á la elección total de las Diputaciones provin
ciales con arreglo áesta ley, y para dictarlas dispo
siciones que al efecto sean necesarias.

4 .® Esta ley será aplicable desde luego á la pro
vincia de Puerto-Rico, con arreglo al proyecto de 
Constitución de la misma.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se comu
nica al Regente del Reino para su promulgación co-' 
mo ley.

Palacio de las Córtes tres de Junio de mil ocho
cientos setenta.—Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente. 
—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado Secretario.— 
Julian Sánchez Ruano, Diputado Secretario.—-Fran
cisco J,avier Carratalá, Diputado Secretario.—Maria
no Rius, Diputado Secretario.

Por tanto;
Mando á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades así civiles como 
militares y eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que lo guarden y hagan guardar cumplir y eje
cutar en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto de m'il 
ochocientos sefmta.—FRANCISCO SERRANO.—El 
Ministro de la Gobernación, Nicolás Maria Rivero.

NUMERO 651.
En la noche del 24 al 25 de Julio último 

se fugaron de la cárcel de Alcolea del Pinar, 
partido judicial de Sigüenza, los penados So- 
tero Llórentela) Moscas, natural de Calahor
ra, casado, de 30 años de edad con instruc
ción; Juan Martinez Llórente (a) Seriton, de 
34 años de edad, casado, de la misma natu
raleza y vecindad sin instrucción; Venancio 
Gomas Olivan /^a) Maren, de 30 años, casado 
de la misma naturaleza y vecindad, con ins
trucción y Marcelino Gomas Olivaq (a) estu
diante, de 26 años, soltero, también natural 
y vecino de Calahorra, con instrucción; en 
su consecuencia, encargo á los señores Al
caldes, Guardia civil y demás dependientes 

; de mi autoridad, procedan á la busca y cap
tura de los mismos y caso de ser habidos, 
los pongan á mi disposición.

Legroño 19 de Agosto de 1870.—El Go
bernador, Ramon de Acero.

LOGROÑO: IMP. dTf. MENCHACA.
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